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San Miguel, l8 de junio del 2018

VISTOS:

El Proveído N" 551-2018/DE de fecha 15 de jun¡o del 2018, emitido
por la Dirección Ejecut¡va del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe
Benavides Barreda; el lnforme N" 135-2018/OA de fecha 14 de junio del 2018,
emitido por la Gerencia de la Oficina de Administración del Patronato del Parque
de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda; y el lnforme N" 943-2018/OA-UL de
fecha 13 de junio del 2018, emitido por la Jefatura de la Unidad de Logística del
Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda eg un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima, mediante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía
técnica, económ¡ca, financ¡era y administrat¡va, que tiene por f¡nal¡dad
proporcionar bienestar, esparcimiento, cultural, educac¡ón y recreac¡ón cultural a
favor de la comunidad;

Que, mediante Ley N" 30225 publicada el 11 de jul¡o del 2014,
mod¡f¡cada por Decreto Legislativo N" 1341 v¡gente desde el 03 de abril del2017 ,

se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante la Ley), que contiene
las disposiciones y lineam¡entos que deben observar las Ent¡dades del Sector
Público en los Procedimientos de Contrataciones de bienes, servicios y obras, y
regula las obligaciones y derechos que se der¡van de los mismos;

Que, mediante Decreto Supremo N' 350-2015-EF, publicado el 10
de dic¡embre del 2015 y modif¡cado por el Decreto Supremo N'056-2017-EF
publicado el 19 de marzo del 2017 , se aprobó el Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado (en adelante el Reglamento);

Que, el literal a) del artículo 8'de la Ley señala que: "(...) El titular
de la Entidad es la más alta Autoridad Ejecutiva, de conformidad con sus normas,
ejerce las funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación,
autorización y supervisión de /os Procesos de contratac¡ón de bienes, servicios y
oóras.", asimismo establece que l, ..) la Entidad puede conformar comités de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor
que brinde tos blenes, serylcios u obras requeridos por el área usuaria a través de
d ete tm i n ada c o ntrat a ci ó n." ;

Que, en concordancia con el artículo 22" del Reglamento, el cual
establece que: "El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga
de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta
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su culminación; esfando a cargo de un comité de selección o del Órgano

encargado de Ias contrataciones" ,

Que, as¡m¡smo, el numeral 23.1 del artículo 23' del c¡tado

Reglamento, señala que: "Et Comité de Selección está integrado por tres (03)

miámbros, de los cuales uno (01) debe pedenecer al órgano de las contrataciones

de ta Entidad y por lo menos uno (01).debe tener conocimiento técnico en el obieto

de la contntación" I

Que, en el Reglamento de Organizaciones y Funciones del

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado
med¡ante Ordenanza N' 1023 de la Municipal¡dad Metropol¡tana de L¡ma, y sus
mod¡ficatorias aprobadas por Ordenanzas N' 1059 y 1075, en su artículo I 0'
establece que 'La Dirección Eiecutiva es el órgano de más alta autoridad
administrativa de ta Entidad. ( . ..). Está a cargo del Director Eiecutivo, quien es el
Titular del Pliego Presupuestaf';

Que, mediante el lnforme N' 135-2018iOA, la Gerenc¡a de la

Oficina de Administración eleva a la Dirección Ejecut¡va el lnforme N' 943-
2O'18IOA-UL, emit¡do por la Unidad de Logística como órgano encargado de las

contrataciones, mediante el cual solicita la conformac¡ón del Comité de Selección
para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N" 012-2018-
PATPAL-FBB/MML concerniente a la "Adqu¡s¡ción de Leche Entera Fresca x 1 litro
para los Trabajadores del Patronato del Parque de las Leyendas - FBB", y con tal
fin efectúa su propuesta de conformación;

Que, estando a lo expuesto, resulta necesaria la conformación y

des¡gnac¡ón del Comité de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el procedimiento
de selección correspondiente, debiendo tenerse en cuenta la propuesta efectuada
por el órgano encargado de las contratac¡ones de la Entidad;

Con los v¡stos de la Oficina de Administración, la Oficina de
Planificación y Presupuesto, de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica y de la Unidad de
Recursos Humanos;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10' del
Reglamenlo de Organizaciones y Funciones del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y sus mod¡ficatorias; y la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, y su reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 350-201 5-EF;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DESIGNAR A IOS MIEMbTOS dEI COMité dE

Selección que se encargará de la preparación, conducción y real¡zación del
Procedimiento de SelecCión denominado ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N"
012-2018PATPAL-FBB/MML, concerniente a la 'ADQUISICIÓN DE LECHE
ENTERA FRESCA X 1 LITRO PARA LOS TRABAJADORES DEL PATRONATO
DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS-FBB', el cual está ¡ntegrado por los siguientes
m¡embros:
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Miembros Titulares:

M¡embros Suplentes:

STa OARMEN GIOCONDA LOPEZ BETANCOUR

Unidad de Recursos Humanos
Pres¡dente

Sr. CAMILO HUGO TAMARA MINAYA

Secretario de Organización del Sindicato de

Trabajadores del D.L N' 728

Primer Miembro

Sr. NELSON ANDRE BONIFrcIO CHAVEZ

Unidad de Logfstica
Segundo M¡embro

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Com¡té de Selección el

cumplimiento de la presente Resolución, así como la preparac¡ón, conducción y
real¡zación del procedimiento de selección hasta su culminación, conforme a lo
dispuesto en la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por

Decreto Legislativo N' 1341 , y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 350-201 s-EF, modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF'
bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a los miembros des ¡gnados,

así como a la Oficina de Admin¡stración y a la Unidad de Logística, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

/

Sr. ESTANISLAO ALEJANDR O KOBYLINSKI GARCIA

Unidd de Recursos Humanos
Presidente

ST, JORGE ADALBERTO RODRI GUEZ ROMERO

Secrstario General del Sindicato de Trabajadores del

D.L N' 728

Pr¡mer Miembro

Srta. LIZETH CAROL CASTILLA PEREZ

Un¡dad de Logística
Segundo M¡embro
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